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ASUNTOS GENERALES: 

TEMA: “EXHORTO CIUDADANO AL DÍA MUNDIAL DE LAS PERSONAS 

AUTISTAS”. 

  

 

Muy buenas tardes a todas y a todos, mis compañeras de la mesa directiva, a mis 

compañeros diputados y a todos los asistentes, a los medios de comunicación y a 

todos los que nos siguen en las redes sociales. Hoy 2 de abril es un día importante, 

conmemoramos el Día Mundial de la Concientización sobre Autismo, esta fecha fue 

declarada por la Asamblea General de las Naciones Unidas con el fin de que los 

Estados miembros adoptemos medidas para promover una reflexión colectiva sobre 

la realidad de las personas con autismo, así como, para eficientar su plena 

participación, en la ejecución de sus derechos y libertades fundamentales. El Día 

Mundial de Concientización sobre el Autismo, es una ocasión para reconocer las 

importantes contribuciones de las personas con autismo en cada país y 

comunidades. Sabían que a nivel mundial, y sobretodo en los países más 

desarrollados, se estima que de cada 160 niños menores de 18 años, viven con el 

trastorno de autismo, que se presenta en cualquier grupo étnico y social, y es cuatro 

veces más frecuente en los niños varones que en las niñas mujeres. El autismo 

afecta la capacidad de relacionarse en forma de percibir el mundo, lo que altera su 

manera de solidarizarse, su proceso sensorial y su comunicación. Las personas que 

viven con él autismo son muy vulnerables a los cambios de vida cotidiana y de las 

rutinas. Debemos comprender la importancia de saber que cuando hablamos de 

autismo, en realidad, nos referimos a un amplio espectro de síntomas, dentro de los 

Trastornos del Espectro Autista, no existen dos personas iguales, por eso, es 



necesario difundir y ayudar a comprender sobre esta condición. El autismo no puede 

curarse médicamente, es una condición, no una enfermedad, por lo tanto, perdura 

durante toda la vida del ser humano. Sin embargo, la detección precoz permite una 

intervención profesional temprana en las y los niños con Trastorno del Espectro 

Autista (TEA), en la orientación de sus familias, la cual, contribuye a aumentar la 

capacidad de reducir el estrés en los grupos familiares y brindarles herramientas 

para acompañarlos y estimularlos a que estos tengan un buen desarrollo. Quienes 

se encuentran dentro del espectro autista experimentan obstáculos en su vida 

cotidiana para acceder a los derechos fundamentales como la educación, el trabajo, 

la autonomía para tomar decisiones en sus propias vidas.  Para combatir esta 

realidad, es necesario mejorar el acceso a una oferta educativa de calidad, adaptada 

a sus necesidades y singularidades, libre de acoso escolar como es el bullying, 

contar con entornos laborales inclusivos y respetuosos. En los últimos años, hemos 

tenido un gran avance en el entorno del autismo y discapacidades, se piensa menos 

en encontrar una cura y más en comprender su entorno, logrando los apoyos 

necesarios para la inclusión de las personas con Autismo. Respecto a sus derechos, 

así como reconocer sus contribuciones posibles en el hogar, en el trabajo, en las 

artes y la definición de las políticas. Es importante disponer que la atención a las 

personas con autismo esté acompañada de medidas en el ámbito comunitario y 

social, como permitan alcanzar mayor accesibilidad, inclusión, apoyo; garantizar las 

mismas oportunidades de participación de cada uno de ellos. En esta legislatura, 

hemos impulsado un trabajo de cultura, de igualdad y respeto a sus derechos, en la 

Bancada del Partido Verde Ecologista de México, trabajamos contribuyendo en una 

conciencia sobre la inclusión de las personas con discapacidad, ratificando nuestro 

compromiso por la construcción de un Estado, inclusivo, equitativo y para todas, y 

todos. Desde la máxima tribuna del Estado, les exhortó a seguir fortaleciendo 

acciones a favor de las personas con autismo, a sumarnos con todos nuestros 

esfuerzos desde los tres poderes de gobierno, tal como, lo ha venido realizando el 

Doctor Rutilio Escandón Cadenas, para que todos y todas las personas con Autismo, 

tengan un acceso libre a los espacios públicos, y garantizar el acceso a la justicia y a 

cada uno de los servicios. Debemos aprender y a recordar que: Que todas y todos 



los niños con autismo: Experimentan al mundo de manera distinta. Son más 

sensibles a lo que vemos, escuchamos, saboreamos y sentimos. Las y los niños con 

autismo necesitan sociabilizar para tener amigos, recordemos que hoy 2 de abril es 

tiempo de la inclusión, “Cuando un niño con autismo se siente incluido, todos 

aprendemos de ellos.  Es cuanto. 


